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clemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

REALES ORDENES

ASCENSOS

2.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E, remi
tió á este Ministerio en 1.0 del mes actual, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nielo á bien declarar primeros tenientes ele Ejército, tan
sólo para efectos de retiro, á los que son segundos para di
chos efectos, guardias de ese Real Cuerpo, D. Antonio ZURZO

Cumbres, Don Ellas Biencinto Castellanos, y segundo teniente,
á los fines indicados, al guardia D. Emilio González Domin
guez, todos con la antigüedad de 1.o del cOl'l'iente mes, por
haber cumplido 10 y 6 años, respectivamente, de perma
nencia en el cuerpo, y hallarse comprendidos en el arto 140
del reglamento del mismo; debiendo usar el distintivo se
ñalado en 1m3 reales órdenes de 11 de junio de 1881 y 7 de
enero de 1884.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

LÓPEZ DOl\dNGUEZ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

3.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se publique
en el DIARIO OFICIAL la siguiente relacióJ'f, que comprende
un capitán y dos primeros tenientes de la escala activa del
arma de Infantería que sirven en los distritos de Ultramar
y tienen antigüedades iguales á los de susrespectivas clases
en la Peninsula que ascienden en la propuel1lta reglamen
ta¡;ia del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abriL de 1893;

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

Señores Capitanes generales de ~as Islas de Cuba y Filipiu1!s.

Empleos NOMBRES

Relación que se ciic6

Distritos

cn quo se cncuentran

Antigüednd
en su actual emploo

Allliglicdnc1
que (,lisfl'utn,nlos de i~rUttl

clase COll1Iil'OlH.1iduH
en lit propuc:;t~\

.~===:..:=--

Dio, :Mes Aúo Día ~IcS J.\flO
----_._------- -- --I----~¡--

Capitán D. Cirilo 1Iillguillón Lecha Cuba o... 31 enero .•..••• 187(\ l,o/lobroro, 1Hi\\
Pl'Ímer teniente •• o »Bernardo Snnz GarcÍ!l .••.•.••••••. Filipinas •.•.•. O" o..... 28 noviembre •• 1877 281110ViOrnlJre •. lLI'7
Otro ••••••••••••• » Lope Conde Uequena •••••••• o ••••• 1(1en1•••.••••. , ••••••••. 23 idelll ••••••• 1877 28 ídem .•.•• o. 187"7

Madrid 12 de abril de 1893. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (qo D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido (\ bien conceder el empIco su
pedal' inmediato en propuesta ordinaria de asconsos, t't lo~

jdos y oficiales de 'la escala activa del arma de Infantería
comprendidos ol1la siguiente relación, por ser los más an
tiguos de sus respectivas escalas y hallarse declarados ttp-
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tos para el asce.nso; debiendo disfrutar en el qu.e se les con.
fiere, la efectividad que en la misma se les asigna; siendo
la voluntad de S. .M., que el coronel D. Juan Espiau Seco,
de reemplazo en el distrito de Castilla la Nueva; tenientes
coroneles D. Mariano Alfonsete García, en el de Cataluña;
Don Manuel Moreno González.:Campillo, en el de Castilla la
Nueva; comandantes D. Antonio Ibáñez Miras Peralta, en la
plaza de Ceuta, D. Enrique Ru~io Ruiz, capitanes D. Lorenzo
Molina Carbonero y D. Fernando Moscaso Losada, en el dis
trito de Castilla la Nueva, y D. Enrique Soto Martín, en el
de Valencia, ingresen en el servicio activo en virtud de lo
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prevenido en la real orden de 28 do enero de 1891 (C. L. nú-
mero 53). .

De la de S. M. lo digo A V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma.
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península
tí Isla de Guba'y Comandante g@neral de Ceuta.

Relación que se cita

1
EFECTIVIDAD

Empleo. Destino ó situación actual NO:MBRES
Empleo

GrMo! qne -

I
se les concede

Dia Mcs Aúo

J} T. coronel••• Ayudante de campo del gi}.
neral Amarelle, en Castilla
la Sueva •.• - •••••..•..•• D. Generoso :J\Iora Guerra ..•••.••••••• CoroneL .••..•. 8 marzo... 1893

~ Otro........ Zona de Soria núm. ] 04 •••• }) ~everino Suracíbar Gutiérre:¡;.•••.•• Idem.. : ........ 30 ídem .•.• 1893
;, Comandante. Reg. de Cuenca núm. 27 •... )) Fortunato López 1\Iorgl1echo.•••••.• T. coronel. •.••. 19 ídem .... 189<\
;, Otro.•••.••• Idem de Guipúzcoa núm. 57. » M:anuel Landa Benito.•••••••.•.••• Idenl•.••.•••••• 23 ídem .... 1893
:& Otro•••••••• Zom'. de Bilbao núm. 10B••• }) Francisco Gomález Pérez.••••••••• ldero........... 23 ídem .... 1893
JI Capitán.•••• Idem de Játiva núm. 38, se·

cretado de causas eneldis·
frito de Valencia •.•••••• JI Juan Aragonés Cm·sí.•••••••••••••• Comandante..•. 12 ídem •••• 1893

JI Otro........ Regimiento de Aldca núm. 7 » Daniel Bengoa Varela ••••••••••.•. Idem •.•..••. '. lB ídem •••. 1803
;, Otro••.••••• Zona de Villafranca del Pa·

nadés núm. 17........... JI Eusebio Redondo Argüelles......... ldem .••••••.•. 20I~dem •••• 11893
:t Otro•••••• ,. Reg. de Vad Rás núm. 53 ... » Francisco Peralta Jiménez.••.••••• Idem •..••••.•• 23 ldem . • •. 1893

T. Coronel••• Otro•••••••. Reemplazo Castilla la Nueva }) Carlos Prendergast Rovert...•••.••. Idem••••.••••. 24 ídem •.• 1893
;, l.er Teniente Reg. de Gallcia núm. 19.... )) Luis nubiales de la Peña..•.••.•.•• Capitán.••••••. 4 ídem •• . 1893
}} Otro •••••••. Zona de Algeciras núm. 29,

supernumerario sin sueldo
en el distrito de Cuba ..•. JI Carlos Nogués DIAunoy, ••••••••••. Idem .••••..••• 7 ídem •.•. 1893

JI Otro......... Reg. de Zaragoza núm. 12 •. ) Miguel Cabrero Sotomayor.......... ldcro.......... 7' ídem •••. 1893
JI Otro••••.•• , ldem de la Princesa núm. 4. » Florentino Fernández GÓmez.•••••• ldem •••..•.•.• 17 ídem •••• 1893
JI Otro••.••••. ldem de la Lealtad núm. 30. l) Antonio Nuez Felex ...••.•••••••.. Idem..••.••.•• 19 ídem .•.. 1893
» Otro•••.•••• ldem de la Constitución nú·

mero 29.••.....•.•.••••. » Santir-.go Bueno Puente.••.•.•••••• ldem .••••••••. 21 ídem ..•. 1893
) Otro•••••••• Idem de Asia núm. 59...... ) Luciano Merino Miguel. •.••..••.•• ldem••..••..•. 23 ídem •..• 1893

!.
Madrid 12 de abril de 1893. LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Slí1. nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo de
comandante, con la efectividad de 17 de septiembre último,
al capitán de la escala activa del arma de Infantería, con des
tino en el distrito de Filipinas, D. José Tomaseti Beltrán, á
quien ha correspondido obtenerlo sin tener en cuenta latJ
ventajas concedidas por el arto 1.0 dol real decreto de 27 de
agosto del año anterior (C. L. núm. 282), y con arreglo á lo
prevenido en el arto 6.° del mismo; debiendo continuar en
dicho distrito, conforme al arto 5.° de la ley de 19 de julio
de 1889 (C. L. núm. 344).

);>e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de,'
más' erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiN,GUEZ

Señor, Ordenador de pagoil de Guerra.

Señor Capitan general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y8n su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empIco su
perior inmediato en propuest<t ordinaria de ascensos, á los
oficiales y sargento primero de la escala de reserva del arma
de Infantería comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Andrés Garcia Cruz y termina con D. Isidro
Blanco Rodríguez, por sor los ma,! an'dguos de sus respecti"
Vl:<ij e8calas y hallarse decla.ntdos aptos para el ascenso; de
biendo disfrutar en el que se les confiere, la efectividad que
á cada uno se le señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerrl1!.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Península.
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Empleo
EFECTIVIDAD

Gra.dos Empleos Situl\eióu actual NOMBRES que
se les conoede

Dia Ye~ Año

.

Capitán.•••• l.er Teniente Zona de Ronda núm. 78•••• D. Andrés García Cruz •.••••••••••••• Capitán.••••.•. 20 marzo ••• 1893
» Otro ........ Idem de Mondoñedo núm 55. » José González Rodríguez ••.••••••.. Idem.•..•••••. 25 ídem •••• 1893

l.er Teniente 2.° Teniente. Idem de Vitoria núm. 105•. ) Lorenzo Zorrilla Gil. •.•.••.••••••• l,er Teniente ... 10 ídem .... 1893
Idem••••••• Otro•...•••. Idem de Sevilla núm. 24.••. » Francisco Doblado Bertolet........ Idem.......... 16 ídem •••• 1893

) Otro .••••.•• Idem de Huelvu núm. 30 ••. t Manuel Escalona López....••••.••• Idem .•.••..••• 21 ídem .... 189B
» Sargento 1.0. Reg. de Toledo núm. 35.•••. » Isidro Blanco Rodríguez••••••••••. 2.0 Teniente .•.. 17 febrero •• 1889

Madrid 12 de abril di 1893. Lóp~ DOMÍNGUliJi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceaer el empleo
de capitán, en propuesta ordinaria de aEcensos, al primer
teniente del Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, segundo ayu~

danta de la de Valencia, D.Antonio Alvarez García, por ser el
más antiguo de dicha escala y hallarse declarado apto para
el aséenso; debiendo disfrutar en su nuevo empleo la efec
tividadde 23 de marzo ultimo.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenad6l! de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Valencia.

4:. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato,. en propuesta ordinaria de ascensos á
los jefes y oficiales de Administración Militar comprendi
dos"en la siguiente relación, por ser los más antiguos de sus
respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el as
censo; debiendo disfrutar en' el que se les confiere, la efecti-

vidad que en la misma se les m'ligna; siendo la voluntad
de S. M., que el comisario de guerra de segunda clase Don
Fernando Guerra y García, que sirve en' el distrito' de las Is
las Filip~nas; Ofi;c~~~¡;¡primerosD. Enrique Gareia Martines
y D. Jaime López Varo, destinados Eln el de la Isla de Puerto
Rico, y D. Ramón Maqueda y Romero, en clde la Isla de
Cuba, se atengan á lo prescripto 1m la ley de' 19 de julio de
1839 (C. L. núm. 344), reales órdenes de 15 y 24 de agosto
de 1891 (C. L. nums. 226 y 326), Y reglamento vigente de
pases á Ultramar. y que el comisario de guerra de segunda
clase D. Eladio Martín González, de reemplazo en el distrito
de Castilla la Nueva; oficial primero D. Ramón Iranzo y Ve
neras, supernumerario sin aueldo en el de Valencia, vuelto
al servicio activo, y oficiales segundos, D. Enrique Porras
Pretos y D. Francisco Esteban Nieto, de reemplazo en los de .
Granada y Castilla la Vieja, respectivamente, ingresen en'
el servicio actiTO.

De real orden lo digo á V. ,E. pa¡:a su conocimiento Y,'
efectos consiguientQs. Dios guarde á V. E. muchos aíios:
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓFJ!JZ Dm.-IÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~ñoreB Capitanes generales de Cataluña, Castilla la Nueva,
Valenoia, Castilla la Vieja é Islas Filipinas, Cuba Y Puerto
Rico.

Relación que se cita

EFECTIVIDAD

GradQ$ Empleos Destino ó situación aotual NOMBRES
Empleo
qne se

" .', le~ oo;ucede .
Día Mes Año

» Com." de 1."
clase Distrito de Catalufia D,José Ibáfiez Monrear •• ; Su bintendente

, militar....... 2 marzo ... 1893
Subintenden-

te •.•••.•• Otro•.•..••• Ministerio de la Guerra••••.
» Otro de 2.a íd Subintendencia de las plazas

de Africa.••..•...•••••••
» Otro •.••••. Ordenación de pagos •••••••

~
»
»
)

»
»
»

Oficial 1.0 ••• Distrito de las Islas Filininas
Otro .•••••.• Encargado de efectos de la

fábrica de armas de Oviedo
Otro•••••••• Ordenación de pagos. " ., ••
Otro 2. o •• " Distrito de Puerto Rico ••• ; ~

Otro Idem de Cuba ..
Otro.••••••• Idem de Puerto Rico ••••.••
Otro. ••• •• •• Ordenación de pagos •••••••
Otro .••••••• lJistrito de Catalufia.••••.••
Otro 3.o .. •• Idem de Granada ........ ; •

u

:&. Enrique Vernández de la RiVa 1dem;'......... 16 ídem .... 1893

» Mariano Moreno Campillo Comoo L" clase. 2 ídem.... 1893
» Juan Solo de ZaldíYar éHidalgo-Cha-

cón ;, ~ 1dem.......... 16 ídem.·... 1893
» Fernando Guerra y Garcfa Idem de 2.a fd.. 16 ídem 1893

"
1) Joaquín Sala.do Y. Chihraz. '!" .~•••• 14em,......... 16 ídem.,.. 1893
» Epifanió P'afravel'déy Árrabal •.•.• Idem. ;'; .~.; ;' .• '. 23 ídem ••.• 18113
» Enrique García Martinez•••••• '••••• Oficiáll.° 16 ídem',. ".. 1893
t Ramón Maqueda y Romero Idem,......... 16 ídem 1893
» Jaime López Varó.•••.•••••••••••. Idem. •••• ••••. 16 ídem.... 1893
» Ceferino Arana y Martínez ••••••••• Idem.. •••••••. 16 ídem •••• 1893
» José Butler y Gutiérrez .•••.••••••• Idem. •.•.••••. 25 ídem •••• 1893
» Antonio González Olid Idem 2.0 • .. • .. • 25 ídem.... 1893

Madrid 12 de libril de 1893.
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Excmo. Sl'.: En vista del oficio de V. E., fecha 29 de
marzo último, dando cuentn; del acuerdo tomado por ese
Consejo acerca de la infltancia promovida 'por D.a Consuelo
Antón Rodríguez, viuda del primer teniente de Carabineros
Don Eugenio González Moro y Pardo, en súplica de que se
conceda ingreso en el Colegio de Guadalajara á sus hijas
Doña Carmen, D.a Luisa y D.a Dolores González Moro y
Antón, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido abien designar á lUI!I interesadas para
ocupar plaza en dicho Colegio, cuando les corresponda, da
las 28 sefiala:das á este Ministerio por real orden de 17 de
marzo de 1886 (C. L. núm. 544), si bien sólo estánllln condi·
ciones de ingreso las dos primeras que ya cumplieron la
ec1all reglamentaria, y D.' Dolores tendrá que esparar hasta
después del 22 de julio de 1894, fecha en que cumplirá los
nueve añosdo·edad que marca el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y ,
demás efectos Dios guarde á V. E. muchos.uños.Madrid
12 de abril de 1893.

9. a SECcrON.

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta cursada á este
1\Iinisterio por el director de la Academia de aplicación de
Administración Militar, en 31 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien promover al empleo de oficial tercero de
dicho cuerpo á los seis oficiales alumnos que han termina
do con aprovechamiento sus estudio~ y que Be expresun en
la siguiente relación, que empieza con D. Julio Sanz de la
Garza y termina con D. Federico Rlldrigo Ferradiz, los cuales
figurarán en la escala de su clase por PI orden que van rela
cionados y tendrán la antigüedad de 9 de marzo último,
con arreglo á lo que preceptúa la real orden de 17 de no
\'iembre de 1888 (C. L. núm. 417).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEz DONÍNGulllz

Señor Capitá.n general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Belaciót~ fJ.U~ se cita

D. Julio Sauz de la Garza.
:t Juan Goncer Rarp.ón.
» Simón López Sánchez.
» ~A.ngel Escalona de Paz.
:t JOEé Puiggari Corve1'6.
» Federico Rodrigo Ferradiz.

Madrid 12 de abril de 1893.

LórEZ DOMÍNGUEZ-..~
COLEGIOS DE IrO'ÉRFA1\fOS

9. S SEccrON

JosÉ LÓPEZ Do:ufNGUEZ

. Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de Andalucía.

,'~

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 29 de
marzo último, dando cuenta del acuerdo tomado por ese
Consejo acerca de la instancia promovida por D. a Apolonia
OrguiD, viuda del oficial primero del Cuerpo de O·ficinae

·l\Iilitares, D. Gerardo Purón, en súplica de que se conceda
ingreso en el Colegio de Guadalajara á sus hijos D. G6rar
do, D.a Leonor y D. Eugenio Purón y Orguin, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del-Reino,
ha tenido á bien designar á los interesados para ocupar
plaza en dicho Colegio, cuando les corresponda, de las 28
señaladas tÍ, este lrIinisterio por real. orden de 17 de marzo
de 1886 (C. L. núm. 544), si bien sólo están en condiciones
da ingreso los dos primeros que ya cumplieron la edad re·
glamentaria, y D. Eugenio tendrá que esperar hasta des
pués de 25 de eRero de 1.900, en que cumplirá los nueve
años de edad que marca el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para ISU COnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de abril da 1893.

JOSÉ LÓPEZ DOmNGUEZ

Señor Presidente del Consejo de Administración de la ClIja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de Aragól1.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 29 de
marzo último, dando cuonta del acuerdo tomado por ese
Consejo acerca de la instancia promovida por D. José y Don
Angel Garcia Rodríguez, huérfanos del sargento, que fué, de
la GUl.lrdia Civil, Pablo Garcia Rey, en súplica de que se les
conceda ingreso en el Colegio de Guadalajara, el Rey (quo
-Dios guarda), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien designar á los interesados para ocupar
plaza en dicho ColegIo, cuando les corresponda, de las 28

.señaladas á este :Ministerio por real orden de 17 de marzo
de 1886 (C. L. núm. 54:4), si bien sólo !tstá en condiciones
de ingreso el huérfano D. José que ya cumplió la edad re·
glamentaria, y D. Angel tendrá que esperar hasta después
del 30 de enero de 1894, fecha en que cumplirá los nueve
años de edad que marca el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

JosÉ Lól'EZ DOMÍNauBZ

Señor Pl'esidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de Extremadura.

-.-
OONTADILIDAP

SUBSECRETARíA

COnUSIÓN,LIQUIDADORA DE CUE:RPOS DISDEmOS mll J,A. UNiNSULA

·Excmo. .81'.: En vista del expediente instruido con
motivo del pago de 22'07 pesetas que le corresponden abo· .
nar á D., Joaquín Pérez de Burgos, primer jefe quefué del
disuelto batallón Guardias de la República, como respon
sable subsidiario del débito en ajuste del ex-capitán del
DlisDlO cuerpo D. Pascual Gálvez Escorihuela¡ cons~derando

que el expresadQ D. Joaquin Pérez de Burgos es insQlveu·
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te, y teniendo en cuenta 10 que dispone el arto 4.° de la
real orden de 4 de enero de 18D2 (D. O. núm. 1),' el Rey
(,q. D. g.\ yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por esa Ordenación de pagos en
27 de marzo último, ha tenido á bien disponer que las ci
tadas 22'07 pesetas sean cargo al presupuesto de la Guerra,
en concepto de «Gastos imprevistos», y se incluirán, en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte, como Obli
gaciones que carectn de crédito legislativo; debiendo efectuarse
su reclamación por la Oomisión liquidadora de cuerpos di·
sueltos de la Peninsula, en extracto adicional correspon·
diente al ejercicio de 1873·74.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUlJIZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-..
CON'rlNtrAOIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCIIES

2.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á este
Ministerio por esa Oapitania General en 24 del anterior,
promovida por el sargento del regimiento Cazadores de
Maria Cristina, 27 de Oaballerla, José del Valle Gutiérrez,
en súplica de que se le conceda la rescisión del compromiso
que tiene contraido de contimtar en 'las filas hasta tanto
que le corresponda el pase á la segunda reserva, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien ac.eder á lo solicitado por el recurrente,
en razón á que la continuación en activo por los seis año;
que la ley de reemplazos determina no constituye un reen·
ganche, y puede relevársele de este compromiso pOlO no le
sionarse los intereses del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de
abril de 1893.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Safior,Oapitán general de Castilla la Nueva.- ,

Sefíor Ordenador de pagos de GUElrra.

e.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de los dos escritos que V. E. di·
"rigió á este Ministerio con fecha 3 de marzo l'tltimo, dando
cuenta de haber concedido, á petición de 'los interesados,
la, continuación en ese distrito á los soldados Domingo Igle
sias Badallobre y Antonio Ventosa Frá, hasta cumplir los
cuatro años en activo, para obtener entonces su licencia

'absoluta, renunciando al efecto á los beneficios del pArra·
. fo 3.° delart. 34 de la ley de reclut~miento, que les h,abian

correspondido, y por lo cual se dispuso su regreso á la Pe
ninsula per real orden de 26 de noviembre próximo pasa·
do (D. O. núm. 261), destinándolos al regimiento Infante
ría de Bailén núm. 24, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la cilis
posición de V. E.

, ,Pe real orden lo Qigo a,V. E. para su, conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos añO!.
Madrid 11 'de abril de 181m.

'LÓPEZ DOMfNGUEZ'

Señol' Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oapitanee genElrales de Galicia y Burgos.

-.-
DES'rntos

'7. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2,372,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 27 de febrero último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei~

no, ha tenido á bien disponer que el comandante de Infan
teria, D. Francisco Zamora Begues, ayudante de 'campo del
general de división D. José Sánchez Gómez, segundo cabo
que fué de ese distrito, regrese á la Peninsula, con abono de
pasaje por cuenta del Estado, como comprendido en el aro
ticulo 58 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de mar·
zo de 1891 (O. L. núm. 121); siendo alta en, este ejército y
baja definitiva en esaiala en los términos reglamentarios.

De real orden 10 digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de abril de 1893.

LOP1ilZ DO:MÍNGUEZ

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

~eñores Capitanes generales de Andalucia, Burgos y Galicia;
Ordenador de pagos de Gnerra é Inspector de_ la Caja.
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista d,e la comunicación núm. 2.103,
que V; E. dirigió á este Ministerio en 6 de febrero último,
participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula del
primer teniente de Infanteria, D. Manuel Jiménez M'arin} el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V.E., en aten·
ción á que el interesado se halla comprendido en la real oro
den de 15 de jUnio de 1891 (C. L. núm. 226); siendo, en su
consecuencia, baja definitiva en esa isla y alta en laPenin
sula~ en los térmiriosreglamentarios, quedándo á su llega
da en situación de reemplazGen el punto que elija, interin
obtiene coloéaciól1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáQ efectos. Dios guarde :í V. E. muchos año/!. Ma·
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DO'MÍNnlllll

Be~or Capitán general de la Illla de Cuba.

Señorea CapitaneFJ generales de Andalucía, Burgos y Galioia,
Ordenador depagoa de Gu 1'; a ~ Inspector de la Caja
General de Ultramar.

E:X:ClllO. Sr.: En vista de 10 solicitado por el primer te·
niente de Infantería, D. Gregorio Lópe~ de Calle. en instan·
cia que V. E~ curso á este Ministerio en comunicación nú
mero 1.168, fecha 6 de febr~ro último, el Rey(q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido, á bien
coneede:t' III interee~:d0 el regr~I!K)'Il.'La., PenÍnsula; eon. abollO
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del pasaje por cuenta del Estado, en atención á· que ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra·
mar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado ofi·
cial sea baja definitiva en osedi8trito y alta en la Penín
sula, en los términos reglamen~arios,quedando á su llega
da en situación de reemplazo en el punto 'que élija, ínte·
rin obtiene colocación; aproQando, lÍ b vez, que V. E. le
haya.anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio! guardlil á V. E, muchoi años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Cápitán general de Cataluña, Ordenador de pagos de
Guerra é Inspeotor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el primer
teniente de Infantería.D. Julián Martín Itartín, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación nú
.mero 1.107, fecha 14 de enero último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención á qne ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
re~olviendo,en su consecuencia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en ese distrito y-alta en la Península, en los
~érmirios reglamentarios, quedando á su llegada en sjtua
'ción de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene co
locación; aprobando, ~i la vez, que V. E. le haya anticipado
dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para HU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
l\iladrid 12 de abril de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de 'Cataluña, Ordenador de pagos de
- Guerra é InspectOl' de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sl·.: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente de Infantería, D. Migtl.el Maeso CalDacho, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio con comunicación nú
mero 1.148, fecha 26 de enero último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado 'el regreso á la Península, con abono
del pasaje por cuenta. del Estado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra
mar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado ofi·
cial sea baja definitiva en ese distrito y alta en la, Penínsu
la, en los términos reglaIÍlentarios, quedando á su llegada
_en situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin ob
'tiene colocación; aprobando, á la vez, que V. E.le haya ano
ticipado dicha graoia.

De real ordelllo digo á V. E. para l!U conocimiento y
efectos consiguientel!l. Dioro guarde á V. E. mllehos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señ'9r dapitán general de las Islas Filipinas.

Seflores Capitán gerieralde Cataluña, Ordenador de pagos de
Guerm é Inspector de 'la Caja General de Ultramar.

, Excmo. Sr.: En vista de '10 solicitado por el prip1er te·
1'lÍente de Infantería, D. Rafael Posada Pérez, en instanCia que
y. E. cursó á este Ministerio en comunicación núm. 1.149,
fecha 26 de enero último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre

. lá Reinu Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado el regreso á la Península, con abono del pasaje
por cu.enta elel Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; resolvien
do, en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja
definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo ea el punto que elija, ínterin obtiene. coloca
ción; nprobando, á la vez, que V. E.le haya anticipado di·
cha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mueho8 años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPE~ DOMÍNGUN

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Bañores Capitán general de Cataluña, Ordenador de pagos de
Guerra Él Inspector de la Caja General de Ultramar•

Excmo. Sr.: En vista ele la comunicación núm. 2.082,
que V. lij. dirigió á este MinisterIO en 31 de enero último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península del
capitán de la Guardia Civil, D. Juan Pérez Crespo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenído á bien aprobar la determinación de V. E., en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la real
orden de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226); si(;)ndo, en
su consecuencia, baja definitiva en esa Isla y alta en la Pe·
nínsula, en los términos reglamentarios, quedando á su lle
gada en situación de reemplazo en el punto que elija, ínte
rin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much'os años. Madrid
12 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGtTEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos. y Galicía,
Director general de"Ia Guardia Civil, Ordenador de pagos
de Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comisario
de guerra personal, oficial primero efectivo del Cuerpo de
Administracíón Militar, D. Fernando Guerra Garefa, en ins
tancia queV. E. cursó á este Ministerio con comunicación
-núm. 1.161, fecha 1.0 de febrero último,-el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la R~dna Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder al interesado el regreso á. la Península, con
abono del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que
ha cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en UI·
tramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
comisario sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Pe
-ninsula, en los términos reglamentarios, quedando á SU lle·
gada en situación de reemplazo en el punto que elija, inte
rin obtiene colocación; aprobando, á' la 'Vez, que V. E. le
haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocÍlnien"to y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MINGUEZ

Señor Capitán ganeta] de las Islas Filipinas.

Señores Cnpitán general de Cataluña, Ordenador de pagoí!! de
Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

i 1.a SEcarON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, en vista ele lo manifestado por V. E.
en su comunicación de 18 tie Ínarzo último, ha tenido á,

bien disponer que el auxiliar de almacenes de Artillería del
castillo de Hostalrich pase á prestar sus servicios al parque
de Jaca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DmIfK€lUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de Aragón y Ordenador de pagos de
Guerra. ID._

INVÁLIDOS

2.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del resultado del expediente ins
truido á instancia del guardia de Alabarderos D. Pedro Le·
fl~r Vinuesa, en solicitud de que se le conceda el ingreso en
el Cuerpo de Invalidos por haber quedado inútil a con~e·

cuencia de un enfriamiento sufrido estando de servicio, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de aéuerdó con lo informado por la Junta Consultiva de
Guerra, en 23 del próximo pasado mes de marzo, se ha ser
"ido desestimar la petición del interesado, por no hallarse
su -inutilidad comprendida en el Cuadro ele inutilidades de
8 de marzo de 1877 para ingreso á Inválidos, ni en el ar
ticulo 2.° del reglamento del cuerpo, aprobado por real or
den de 27 de junio de 1890' (C. L. núm. 212).

De 'la de S. M. 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de abril de 1893.

LÓJ>EZ DO:\IfNGUEZ

, Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

válidos' deesn. Isla, D. Joaquin Fernández LIetor, el Rey (que
Dios guarde), y en 'su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle un año de licencia por enfermo
para la Península, con arreglo al arto 86 del reglamento del
cuerpo, aprobado por real orden de 27 de junio de 1890
(C. L. núm. 212). .

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOl\fENGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

SeflOres Comandante gener¡ll del Cuerpo y Cuartel de Inváli·
dos y Ordenador de pagos de Guerra.

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prQmo-vida por
el capitán de Infantería de esa Junta, D. Francisco Alvarez
Rivas, solicitando cuatro meses de licencia para evacuar
asuntos propios en la Isla de Cuba y Estados Unidos de
América, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino¡ ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á lo determinado en las instruccio
nes aprobadas por real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
demás efecto.s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:M:fNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitanes. generales de la Isla de Cuba y Castilla la
Nueva y Ordenador de pagos de Guerra.

4.9, SECCIÓn

Excmo. Sr.: En vista de la iustancia que V. E. cursó ti.
este Ministerio con su 'escrito de 24 de marzo último, pro
movida por el oficial segundo de Administración Militar, Don
José Rodriguez Tejedor., que tiene su destino en esa Ordena
ción de plJgos, en súplica de un mes de licencia para eva-'
cual' asuntos propios en Avila, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder al recurrente la gracia que solicita.

De real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid12 de aóril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Presidente de la Junta Consultiva de Cuerra y Capi-

tán general de Castilla la Nueva. .Señor Oapitán general de Castilla la Viaja.

-.. -
LIOENOIAS

2.1\ SECOION

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en 3 de marzo pr6ximo
pasado, promovida por el comandante de lti Sección.de In·

7: a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicit!ldo en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en 10 de febrero último.
promovida por el capitan de Infantería de ese distrito, Don
Pablo Lanza Moreno. y atendiendo á cuanto se consigna en
el certificado de reconocimiento facultativo' qtte acompaña,

, el Rey (q. D. g.), yen su nombre 'la Reina. Regente dél Rei·
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LÓPEZ DOMfNGUEZ
Señor..•..

B.a SECCrON

-.-
PENSIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en 24 de enero último,
promovida por el primer teniente de Infantería de ese dis·
trito, D. Manuel Nalda Gil, y atendiendo á cuanto se consig
na en el certificado de reconocimiento facultativo que acom
paña, el Rey eq. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente dtl
Reino, ha tenido á bien concederle ocho meses de licencia
por enfermo para Madrid, Sevilla y Vigo, con sujeción á lo
prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132); aprobando, á la vez, que V. E.le haya an
ticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Castilla la Nueva,
Andalucía y Galicia, Ordenador de pagos de Guerra é Ins
pector do la, Caja General de Ultramar.

no, ha tenido á bien conce.derle cuatro meses de licencia' por reales decretos de 10 y 23 de febrero último (C. L. mí·
por enfermo para Burgos y Fuentespina, con sujeción á , meros 34, 35, 36 Y 49), Y aun cuando oportunamente se dic
lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 \ taran por este Ministerio las instrucciones para el debido
(C. L. núm. 132). cumplimiento de aquéllas, donde se resolverá en definitiva

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y acerca del modo de amortizar el excedente que entonces
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. exista, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·
Madrid 12 de abril da 1893. gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer lo

LÓPEZ DOMfNGUEZ siguiente:

Señor Oapitán general de la Isla de Puerto Rico. 1.0 En los cuerpos de Infantería, Caballería, Artillería
eIngenieros, cuyo número de sargentos, cabos, soldados de

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia, primera, cornetas ó trompetas, así como el de herradores,
Ordenador de p'ugos de Guerra é Inspector de la Caja Ge- forjadores y basteros de tropa, sea mayor que el señalado
neral d.e Ultramar. . para cada una de dichas clases en lae plantillas que acom-

• pañan á los mencionados reales decretos, queda en suspenso
desde luego, y mientras haya excedente, la provisión de las
plazas vacanteB que en la actualidad existan ó vayan resul·
tando hasta el mes de junio próximo. Igualmente dejarán
de proveerse las vacantes de músicos y educandos, que
haya en los cuerpos de Infantería.

2. o Los cabos y soldados que, como coi1secuencia de los
estudios hechos en las academias regimentales, resulten
con buenas notas en los exámenes, serán considerados con
aptitud para el aE'censo, que obtendrán tan pronto como ocu
rran vacantes, una vez amortizado el excedente de la clase
respectiva, en cada cuerpo.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1893.

- +-

UATEEIAL DE INGENIEROS

11.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Vistas las proposiciones que para la im:·
talación de un lavadero en el nuevo Hospital militar de esa
plaza remitió V. E. á este Ministerio, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g:), de
acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de Guo·
rra, ha tenido á bien aprobar la instalación de un lavadero
único mecánico, con arreglo á la distribución indicada en
el plano que acompaña al informe del Comandante general
de Ingenieros de esa distrito.

De real orden lo digo á V. E. para sti conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1893. .

LÓPEZ D01IfNGUEZ

Sefior Capitán gE¡neral de Burgos.

-.-
ORGANIZACIÓN

1.a SECCiON

OirC'ltlar. Excmo. Sr.: Con el objeto de aminorar, en 10
posible, el numeroso exceiente de clases é individuos de tro
pa€flW, necesariamente, habrá de resultar al plantearse en
el próximo mes de junio la nueva organización aprobada

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el"Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2~ del mes pró.
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 470 pesetas que, por real orden de 27 de junio
de 1892 (D. O. núm. 193), fué concedida á D.l\ Francisca
Martín Hernanz, como viuda del primer teniente de Infante·
ria D. Juan Pascual GonzMez, y que en la actualidad se halla
vacante por fallecimiento de la citada D.a Francisca Martín,
sea transmitida á sus hijos y del causante D.a Sofía, D. Al"
turo y D. Julio Pascuall'fIartín, á quienes correspondecol1
arreglo á la legislación vigente; la cual se les satisfará, onla
Delegación de Hacienda de la provincia de Segovia, desde el
26 de julio próximo pasado, siguiente día al del falleci·
miento de su referida madre, por partes iguales y mano de
su tutor D. Fermín Benito Alvaro; haciendo el abono á la
hembra mientras permanezca soltera, y á D. Arturo y á ..
Don Julio hasta el 6 de febrero de 1903 y 23 de septiembre
de 1906, en que, respectivamente, cumplirán los 24 años de
edad, si antes no obtienen empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio; y acumulándose,' sin necesidad dl:l
nuevo señalamiento, la parte del que cesare en los que con
serven la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de abril de lS93.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen rm nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente
mes, se ha servido conceder á D."' Maximina Adelaida Flores
Calderón y Alastuey, viuda del general de división D. Juan
Garrido y Serra, la pensión anual de 3.725 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
pensión se abonará á la interesada en la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, mientras permimezca viuda, desde
e112 de enero próximo pasado, que fué el siguiente día al
del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina-.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na' Regente del Reino, conformándose con lo expuesto. por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Maria de la Asunción Oyar
zábal y Buxelli, viuda del general de brigada D. Rafael López
'Domínguez, la pensión anual de 2.500 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cnal pen
sión se abonará á la interesada, por la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, mientras permanezca viuda, desde el 7 de
febrero próximo pasado, que fué el siguiente día al del óbi
to del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de abril de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
PLUSES

12.a SECarON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 22 de febrero último, en solicitud
de que se abone plus de campaña á las fuerzas de los regio
mientas Infantería de Luzén núm. 58 y Cazadores de Gali- '
cia, núm. 25 de Caballeria, que en 16 y 17 del referido mes

. pasaron á Mondoñedo con motivo de una ejecución de pena
capital, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, en analogía á lo resuelto por real orden de 13 de
marzo último (D. O. núm. 57), ha tenido á bien conceder el
abono de dicho plus á las referidas fuerzas durante el tiem
po que se encontraron fuera de su habitual residencia, y
con aplicación al cap. 13, artículo único del presupuesto vi·
gente de este Ministerio.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MiNGtJEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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ItECT..UTAMIENTO y RE1U1:PLAZO DEL EJÉRCITO

9. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
esta corte por D. Pascual Fernández de Cuevas y Olay Valdés,
coronel de Infantería, retirado, en solicitud de que se exima
dol servicio activo ti su hijo D. Luciano Fernández de Cuevas
y Modet, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta que, con arreglo á las prescrip
ciones del arto 72 de la ley de reclutamiento, al pasar el otro
hijo delrecUl'rente á la situación de licencia ilimitada, cesa
ba la causa que motivó la exención temperal de aquél, se ha
servido desestimar dicha petíción; debiendo, no obstante,
abonarse al expresado recluta D. Luciano, para extinguir
los seis años de servicio activo, el tiempo que haya perma·
necido en la situación de condicional, segt'm previene el ci
tado artículo de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
flfectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNG<íEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 1.0 del mes actual, promovida por el
cabo, en situación de reserva activa, Francisco Heredia Betés,
perteneciente en la actualidad á la Zona militar de Zarago·
za, en solicitud de que se le conceda la renuncia de su enl
pIco, con objeto de poder presentarse como substituto, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita.

De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlVIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de¡ expediente que V. E. remi·
tió á este Ministerio con fecha 20 de febrero último, ins.
truído con motivo de la inutilidad del recluta de la Zona
militar de Sevilla, Gumersindo Ramirez Rodríguez, el Rey
(q. D. g.), yen su-nombre la Reina Regente detReino, de
acuerdo con lo expuesto por la Junta Consultiva de Guerra
en 4 del mes actual, ha tenido á bien disponer que se so
bresea y archive dicho expediente, una vez que no procede
exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 24 de febrero último, instruido
con motivo de la inutilidad del soldado Ignacio Gracia Fran..
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co, el Hey (q. D. g.), Y un su nombre la ./:{oina RegE'lJte cid
Reino, de· acuerdo con 10 expuesto por la Junta Consultiva
de Guerra en 29 de marzo próximo pasado, ha tenido tí bien
disponer que se sobresea y archive (licho expediente, una
'Vez que no procede exigir responsabilidad apersona ni COI"

poración alguna.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'

demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 18;)3.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de 1ft Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En 'VIsta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 27 de marzo último, promovida por el
recluta del último reemplazo, comprendido en la penalidad
del arto 30 de la ley de ree1utamü::nto, Jaime Mas Torres,
en solicitud de que se le aut0rice para substitnirse en clser·
Ticio activo. el Rey (q. D. 14')' Y en su nombre la Reina .Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición del in·
teresndo, por carecer de dbrecho á lo que solicita, con arre
glo á lo dispuesto en la real ordm de 24 de mas o de 1888
(C. L. núm. 18T). .

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio!O guardE' a V. E. muchos año,;;.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ Dm..ctNGUEZ

Señor Capitán general de ~as Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la installda prorpovida por la
madre del soldado del batallón Disciplinarío de Melilla,León
Pintado Sánchez, en solicitud de que se exima á é~te deJ:ser
vicio activo, el Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición de
la recurrente, con arreglo á las prescripcioneR de los arts. 86
y 4.° de la ley de reclutamiento, y por no corresponderle
tampoco los beneficioB de la real orden de 11 de febrero
de 1889 (C. L. núm. 56).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
-efectos cons'iguient@s. Dios guarde á V. E .. muchos años.
Midrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOr.IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 10 de febl'lsl"o último, instruido
~con motivo de la inutilidad. del soldado del 2.° regimiento
de Zapadores Minadorea, Julio Agustín Olacheca, el Rey
(q. D.g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por la Junta Consultiva de Gue
rra en 4 del mes actual, ha tenido á bien disponer que se
sobresea y archive dicho expediente, una vez que no proce
de exigir responsabilidac1lt persona ni corporación alguna.

Al propio tiempo se ha servido S. l\f. declarar que la
situación que corresponde al mencionado individuo ei! la de
excluido totalmente 'del '1>ervicio rtiilítar por' causa de inuti
lidad fisica legalmente comprobada, y en túl concepto debe

expedírsele la licencia absoluta, si ya no hubiera tenido
efecto.

De real orden lo digo á V. E. ~a1'a su. conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:r.rÍNGT:EZ

S(lñor Cu}>itán general de Valencia.

Señores Capitán general de Ca~til1a la Nueva y Presidente de
la Junta Consultiva de Guorra.

--"'__--"-!llIl_-_

9.a SECCroN

Excmo. Sr.: En virtud de la instancia que cmsó V. E.
en 5 de enero último, promovida por el capitán de Infantería,
DOB Francisco Cirujeda y Cirujeda, en súplica ele que se le
otorgue la cruz de ¿rimera clase del Mérito .Militar por los
servieios pre.3tados ejerciendo el proféSorado en los Colegios
de Huérfanos ue la Guerra y Preparatorio militar de Lugo;
teniendo en cuenta que las reales órdenes do 13 de agosto
de 1892 (C. L. núm. 273) y 22 de marzo de 1893 (C. L. nú··
mero 98), reconocen á los profesores de dichos centros dere
cho á la recompensa honorífica establecida p-or el real de·
creto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123); considerando
que el rt'currente ha servido en los rderidos establecimien·
tos más tiempo del designado para conced.er la cruz que se
solicita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha dignado otorgar al recurrente la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pu
diendo usar on ella el pasador especial del profesorado.

De. real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Pl'esidente del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director
de la Academia General Militar on 28 de marzo último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien cOllcBcler al capitán de Infantería, profesor
de dicho establecimiento, D. José Villalba y Riquelme, la
cruz de primera clase del Mérito Militar, la cual le corres
ponde como recompensa del profesorado, con arreglo á lo
que ·prBceptua el art. 4.° del real decreto de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123), debiendo usar el pasador especial
del profesorado.

De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

Lópl!JZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva."

..-
RECONOOIMIENTOS FACt1LTA'rIVOS

12.!\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista·de la·eomtmicación de y. E., fe
cha 22 del mes próximo pasado, solicitando autorización
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para disponer que dos médicos militares pasen á !o~ana,
provincia de Murcia, á reconocer al 'soldado del regllDlent?
Infantería de la Princesa, Luis Martinez Navarro, perteno
ciente al reemplazo de 1891, que se halla con licencia ilimi·
tada por exceso de fuerza en dicho punto y no puede, por el
tlstado de su salud, incorporarse á su cuerpo ni ingresar 0n
el hospital militar más próximo, el Rey (q. D. g.), Y en EU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien auto
riz~r á V. ID. para que se verifique dicho reconocimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
M~drid 12 de abril de 1893.

I,óPEZ DOMfNGTIF.'Z

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerm. '

.... -
UDENCIONES y ENGANCHES

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 1. o del mes actual, consultando si puede
admitirse en la Zona militar de San Sebastián la carta de
'pago por la redención del recluta del üItimo reemplazo, p~
'tiro tJranga Esnal, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la ReI
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer qüe Fead
mita dicho documento en la Zona, para todos sus efectos,
un~ vez que el interesado vel'ificó la redención dentro del
plazo legal, dispensándole la omisiónan que incurrió por
ignorancia de los preceptos del arto 153 de la ley.de recluta·
miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios g1;larde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOJl,IÍNGUEZ

'Señor Capitán general de las Provinoias Vascongadas.

REEKPLAZO

4.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur?ó á
este Ministerio en 6 de ~marzo último,promovida por el
vetlÍrinario tercero D. Adolfo Castro Remacha, en situación
-de 'reemplazo en Zaragoza, solicitando volver ál servicio ac
tivo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reintt Regente del
Reino ha tenido á bien acceder á la petición del interesado,, ,

con sujeciÓn á lo prevenido en' lit l'eal orden éircular de 18
de enero de 1892 (C. L. mhn. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos años. Ma

.drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador depag()s de Guerra.

".".-

:RESIDENCIA

9. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido tí bicú aprobar el anticipo
de autorización que para residir en el Extranjero ha conce-

, dido V. K en el mes de febrero último, en virtud de lo dis
puesto en la real orden circular d~ 27 de marzo de 1889
(C. L. núm. 124), a los individuos comprendidos en las re
laciones qne esa Capitania General remitió á este ~nniste

rio en el mes próximo pasado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos año~.

:Madrid 12 de abril de 1893.
LÓPEZ DOlffNGulilZ

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península,
Islas Baleares y Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta condicional, Sa\.vador Gómez Oria, perteneciente á la
Zona militar de Getafe núm. 4, en solicitud de que se le
conceda autorización para trasladar su residencia ti la Isla
de Cuba. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re~en

te del Reino, teniendo en cuenta que la real orden de 26 de
enero de 1887 (C. L. núm. 52), prohibe que los reclutas su
jetos árevisiónsálgan de la Peninsula, ha timido á bien
disponer que el interesado se atenga á lo resuelto en real
orden de V) de marzo último (D. O. nlÍm. 47), respecto de
otra petiüión igual hecha por la madre del mismo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOJlIfNGUEZ

Señor Capitán 'general de Castilla la Nueva.

....
RETInos

2. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: AC,cediendo á lo solicitado en instancia
promovida por el mÓsico del Real Cuerpo de Guardias Alabar.
dérotl, Don Eduardo Argüel1es Lago, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina'Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que ell'eferido músico sea baja, por fin del presente mes,
en el real cuerpG á que pertenece; expidiéndole el retiro que
desea obtener y abonándosele, pm la Pagaduria de la Jun·
ta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de 108 pesetas
mensuales, ínterin el Consejo Supremo' de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correJ".pond~n; á cuyb efecto se le remite la propuesta dOCl.l·
mentada del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
efectos .que procedan. Dios gqarde á V. E. muchos años•
Madrid 12 de abril de 18S3.

LÓPEZ DOMfNelUEZ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
barderos.

Señores Presidente del Consejo SupJ:emo de Guerra y Marina,
Capit~ti general da Castilla la Nueva y Ordenador de pa,·
gos de Guel'ra.
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SUELDOS, HABERES ir G:BArrIFIOACIONES
SUBSECRETARíA

CO:>!ISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE LA PENíNSur,A

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 4 de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
resolver que por la Co~isión liquidadora de cuerpos disuel
tos de la Península, se forme un adicional al ejercicio ce~

nado de 1891·92 importante 15 pesetas, por el haber del
mes de junio de 1892, del soldado del disuelto primer regi
miento de reserva de Zapadores Minadores, Rosendo Fernán
de:r: López, que se encontraba sumariado y á disposición del
juez instructor; la cual cantidad se incluirá, en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte, en concepto de
Obligaciones que carecen de c¡'édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ Dm.dNGuEz

Señor Ordenador de pagos de 'Guerra.
~

Excmo. Sr.: En vi~ta del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 7 de marzo último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re·
solver que por la Comisión liquidadora de cuerpos disuel
tos de la Península, se forme un adicional al ejercio cerra
do de 1891-92, importante 45'50 pesetas por los socorros su
ministrados al soldado del disuelto regimianto lnfanter!a de
Reserva de Zamora núm. 53, Francisco Encalado Rodrigo,
por el regimiento Infantería de Baza núm. 56, en los me~es
de enerQ, febrero y marzo de 1892, que se encontraba en la
J3ituación de preso. Debiendo incluirse la citada cantidad
de 4.5'50 pesetas, en el primer proyecto de presupuesto que
se redacte, en concepto de Obligaciones que carecen de créd-ito
legislativo. No simildo de abono las -4'56 pesetas facilitadas
como auxilio da marcha, porque el arto 9.° del reglamento
de contabilidad interior de los cuerpos, aprobado por real
orden de 29 de noviembre de 1888, en que se fundó su abo
no, sólo es aplicable á los individuos de tropa en situación
activa con derecho á haber, pero no á los que, como el sol
dado Francisco Encalado, pertenecen á la reserva sin e3e
goce.

De real orden 10 digo á. V. E. pe.rA su conocimiento y

demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNe!Ul'tZ
Señor Ordenador da pagos de Guerra.

9.80 SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el director de
la Academia General Militar en 3~ de marzo último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder la gratifición de 50 pesetas mensua"
les, al teniente coronel D. Juan San Pedro Cea, que presta
sus servicios en dicho establecimiento, por hallarse como
prendido en las prescl'ipciones del real decreto de 4 de abril
de 1888 (C. L. núm. 123); debiendo hacerse el abono desde
elLo del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNQUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

12.80 SECCION

Excmo. Sr.: En vista de una propuesta qQe la supri•.
mida Inspección General de Artillería remitió á este Minis
terio con fecha 20 de enero último, el Rey (q. D. g.), yensu
nombre la Reina Regente del Reino, ~e ha servido disponer
que á los comandantes de dicho cuerpo comprendidos en la
siguiente relación, se les abone el sueldo de teniente coronel
cuando po.r su situacilin les corresponda, al cual beneficio
tienen derecho con arreglo al arto 3.0 transitorio del vigente
reglamento de ascensos, por contar más de dos años de efec
tividad en sus empleos y las antigüedades que en la citada
relación se consignan. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conOcimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893. '~

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
, Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada
é Islas Filipinas.

N01>IBRE8

Relación que se cita

t;!tuacion actunl Antigüedad
en el empleo penlOllftl

D. Eduardo Martínez Pifión y Pascual, Marqués
del Puerto •.•...•...•.•....•...•...••• Supernumerario sin sueldo afecto á la Zona mi-

litar de Madrid núm. 1. ......•...••.•..... 16 marzo 1875.
it Joaquín Becerra Armesto •..••..•.•••.••••. Idem...................................... 7 mayo 1875•
• Luis de la Torre Villanueva Idem id. en Filipinas. • •.. .. . .. . . • . .. .. .. .. • 7 julio 1875.
» Miguel Barbarín y Careaga••••..••••••••.• tdem id. afecto á la Zona militar de Almería

núm. 71 •.••..••••.•••.•••••••••..••..• " • 3 febrero 1875.

Madrid 12 de abril de 1893. LóPEZ DOMiNGUEZ
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Zona militar de Alicante mlm. 26;reclame, en nómina adl·
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por esa cional al ejercicio cerrado de 1891-92, y con aplicación al ca·
Ordenación de pagos, se ha servido autorizar á la Comi· pitulo 6.0 arto 13, la cantidad de 75 pesetas, importe de las
sión liquidadora de cuerpos disueltos de la Península, para diferencias de sueldo no abonadas en los meses de mayo y
que en repre~entación del Cuadro de reclutamiento de la junio de 1882, al primer teniente de lufalltería n. Joaquín
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Roo~Flor~~," después de justificar, en la forma reglamenta.
ria, que en dichos meses se encontró en observación de de
menciaen este distrito; debiendo, una vez liquidada dicha
adicional, comprenderse su importe en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte y en concepto de Obligaciones
que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que á los
capitanes y primer teniente de Artilleria incluidos en la
siguiente relación, que principia con D. Leó.u Lossantos y
Cabrer y termina con D. Juan Ramirez de Cartagena y Maroto,

137

se les abone la gratificación de efectividad de seis años,
desde las fechas que en la misma se indican, beneficio á
que tienen derecho según la ley de 15 de julio de 1891
(O. L. núm. 265); debiendo tenerse presente, por 10 qua'

1

respecta á D. Antonio Planas Sierra, que presta sus serví.
cios en el distrito de Ouba, lo que preceptúa la real ordenI de 27 de juno de 1872 (O. L. núm. 239). Es asimismo la

1 voluntad de 8. M., que al capitán de dicho cuerpo D. AI-

1
varo .Saavedra Magdalena, que se encuentra de supernumera·
rio sin sueldo afecto á. la Zona militar de Astorga núm. 87,
se le abone la referida gratificación cuando por su situación
le corresponda.

De real orden 10 digo !i V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Maclrid 12 de abril do 1893.·

LÓl?EZ DOMiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de Cataluña, Castilla la Nueva,
Andalucía, Valencia, Castilla la Vieja, Burgos é Isla de Cuba.

Empleos

Relación que se cita

NOMBRES Destinos

Desde 1.o de noviembre de 1892

Primer teniente .•••••• D. León Lossantos y Oabrer.••••...•.. ; ...•... 3.er rrgimiento Montado.

Desde 1.o de febrero de 1893

Capitán •••••...••...• D. Oarmelo Oervelló González .••......•.•..... 14.0 regimiento Montado.
Otro » Pedro Oervelló González l.cr !dem d€ Montaña;
Otro » Román Aguirre Peñaranda 110.0 idem Montado.
Otro »Joaquin Ferrán'Gisbert 11.° idem id.

Desde 1.0 de marzo de 1893

Oapitán .•••...••••.•• D. Antonio Planas Sierra ...•...•......••.•... Distrito de Ouba.
Otro .••.......•...... »Juan Martinez Añibarro Academia General Militar.
Otro. . • . • . . . •• . . . • • •• »José Oarranza y Garrido.............•...... Escuela Oontral de Tiro.-Sección 'de Cádiz.

Desde 1.° de abril de 1893

Oapitán ...•.••.••.... D. Alberto Silveiro Esquirós .••............... 9.° regimiento Montado.
Otro.. . . .• . .. . .. . .••. »Juan Ramírez de Oartagena y ~laroto 3.cr batallón de Plaza.

. . ..
Madrid 12 de abril de 1893. LÓPEZ DOMfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 18 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente elel Reino,
se ha servido disponer que al teniente crironel de Guardia
Civíl, con destino en el 14.° Tercio, D. Cayetano Mantilla Gi·
raldo, se le abone, desde 1.0 de febrero último, el sueldo de
coronel, y al capitán D. Alfredo Maranges del Valle, desti·
nado en el 9.°, el de comandante desde 1.0 de marzo próxi
mo pasado; beneficio á que tienen derecho con aTreglo al
articulo 3.° transitorio del vigente reglamento de ascensos,
por contar más de dos años dé efectividad en sns empleos, y
la antigüedad de 12 de febrero de 1875, el primero, y la de 29
ele enero de 1876, el segundo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllrfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señorlils Capitanes generales 4e Castilla la Nueva y Castilla"
la Vieja y Ordenador do pagos do Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi·
tió á este Ministerio con fecha 20 del ,mes próximo pasadq.
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del.
Reino, se ha servido disponer que al comandante de Cara
bineros D. José Hermosa Garcia, destinado en la Oomandan
cia de Oádiz, y al capitán D. Anastasio Muñoz Espegel, pero
teneciente al Ouadro de reemplazo de Algeciras, lile les
abone, desde primero del indicado mes, el sueldo de teniente
coronel y comanelante respectivamente, el cnal beneficio les
corresponde con arreglo al art. 3.° transitorio del vigente
roglamento de ascensos, por contar más de dos años de
efectividad en sus empleos y la antigüedad de 24 de no
viembre de 1875, al primero, y la de 29 de enero de 1876,
el segundo.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y
demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos años. Ma·
dl'id 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de Andalucia.



138 14 abril 1893 D. O. nÓln. 80

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer qúe al comisario
de gnerra de segunda clase, destinado como interventor en
el Parque de Artillería de Figueras, D. Leandro Vinuesa y
Larriva, se le abone, desde 1.0 del mes próximo pasado, el
sneldo del empleo superior inmediato; beneficio á que tiene
derecho con arreglo al arto 3.0 transitorio del vigente re
glamento de ascensos, por contar más de dos años de efec
tividad en su empleo y la antigüedad de 7 de febrero.
de 1876.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim~ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general dQ Cataluña.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que al oficial
primero de Administración Militar, D. Girilo Blanco y Martín,
destinado en esa Ordenación de pagos, y al oficial segundo
Den Federico Gaztambide y Vilar, COll destino en el distrito
de Valencia, se les abone, desde primero de esta mes, la gra
tificación de efectividad de seiB años, beneficio á que tienen
derªcho Eegún la ley de 15 de julio de 1891 (d. L. núm. 265).
Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que al oficial se
gundo de dicho cuerpo D. Manuel Martin Alba, que se encuen
tra de supernumerario sin sueldo en el distrito de Granada,
se le abone dicha gratificación cuando por su situación le co
rresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Valencia y Granada.

-.-
SUPERNtl'MERAiIOS

2.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 29 del mes próximo pasado, pro
movida por el primer teniente del regimiento Lanceros de
Sagunto, D. Luis Manglano Palencia, en soliQitudde. pa
sar á situación de supernumerario sin suéldo por un año,

. conl'esidencia en esa capital, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la petici0n del interesado, por no existir excedente en
los de su clase, y en harmónia con lo que preceptúa el al"
ticulo 6.0 del real decreto de 2 de agosto de 1$89 (C. L. nú
mero 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1893.

LóPl!JZ D01IÍNGUEZ .

Señor Capitán general de Valencia.

_ .........'......·111., ';'.

UTENSILIO
12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la imltancia presentada por
Don Valentín Romero, vecino de esta corte, ofreciendo entre-

gar 5.325 tablas, preparadas para cama milital" con las.
condiciones exigidas para esta clase de efectos, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
so ha dignado autorizar al Establecimiento Central de los
servicioB administrativos militares para que, si en el curso
de la compra y construcción dispuesta por real orden de
28 de marzo último (D. O. núm. 68), se presentaran tablas
ya labradas que reunan las condiciones técnicas del pliego
de contratación, se adquieran directamente. siempre que
su predo nO exceda del que por término medio tengan las
que, con sujección á la real orden antes. mencionada, 8'1

construyan en dicho establecimiento.
De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 12 de abril de 1893.

Lóp~ DüMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

BeilOr Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULA RES Y DISPOSIC[ONES
DE LA SUBSECRETARiA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

MATERIAL DE AB!.rILLElÚA
11.a SECCION

Cimdar. Debiendo incluirse en la subasta de venta ge.
neral simultánea, cuyo expediente !!le incoa en este centro,
el armamento de fuego portátil de todas clases, á e::tcepción
del Remington modelo 71, y del 71-89, S\l servirá V. S. ro
mitir con brevedad una relación de aquél agrupado,preci.
samente, en la forma que á continuación se expresa, con el
precio por unidad en cada una de las clases; debiendo com
prender dicha relación, tanto el armamento en estado de ser·
vicio, como en el de recomposición ó inútil, y el de esta últi·
ma clase que, habiendo sido aprobado su desbara~e, no se
haya aun ejecutado.

Madrid 13 de abril de 1893.
El Jefe de le. Sección,

Eduardo Verdes
"Señores Directores de los Parques y Establecimientos de Ar-o

tillaría. . . .

¡.

ESTADO

Clases de armas .
S. Ro l.

- --.- --
\Fusiles .........

Modelo del 57 y 59..¡Carabinas .•••.•.
,Tercerolas.....•.

Modelo del 67 de 14'4~F,usile.s •••• ; ..••
Carabmas.•...••

¡Carabinas ó fusi-
Modelos irregulares. les ••.•.••.•••

. Mosquetones ....
~CarabinasÓ fusiL

Vaucel. . • . • • • • . • •. Mosquetones .•.•

d 12''''· ~Fusil. ..........
Berdan el..... Carabina........

Madrid 13 de abril de 1893.
Eduardo Verdes.

IMPRENTA Y LITOGllW'ÍA DEL DEPóSITO DE LA GtllmaA
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POR D. FR(~NC1SCO PEREZ F. RUIZ

DE

ASPIHANTES y A¡,UMNOS MILITARtS
PARA TODAS LAS ACADEMIAS DEL EJÉRCITO

,

GUL\ DE

:Esin interesante publicación, aprobada por real orden de 25 de mltyo 1892, se presenta ahora ampliada y corregida con arreglo á
las últimas dispoF.'iciones sobre illstruecíón militar.

Es indispensabh' pílra los que hayan de t0111:<r p:<rte en ]¡,s próximas C011">'oonto1'i>18.
Depó8ito cel1tml de ejemplares: (en casa dt'l autor) Madrid, plaza de i:ll1n Miguel, núm. 8, Academia Cívico-militar.
De venta en las principales librerías y 6n el Depósito de la Guerra.

Precio, ;:.: pesetas ejeluplar.
Para elwíos por correo (certificado) 2~5@ pesetas.

OBRAS E1~ VENTA EN LA ADMINISTRACIÓ1'f DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dir;.girrse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto

se refiera al Diario Ofici¡;ü y Colecci6n Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DlJ\.RIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Oolecoi6n Legislativa. del año 1875, tomos LO, 2.° Y 3.'\ á 5 pesetas U110<

Id.s1U id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 1889, 18go, 1891 y 1892 á 10 pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN El DEPÓSITO DE LA GUERRA
qua he.n de pedirse direoto.mente a.l Jefa del mismo y satisfacerse en libranza ó letra de fáoil oebro

á. favor del Oficial pagador

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS
BASES para el c-oncm::o do ingTeso en las academias militares en el auo 1893.-Precio, 25 céntimos.

Pta. Cta. Pta. Cts:

Táctica de Infantería

Táctica de Caballería

Memoria general, .. , . , . , . , . , , ' .
Instrucción del recluta, . , ' , , , .
Idem de sección y compaüíu , . , . , , . , .. ' •..... " 1
Idem de batallón , , : 1l
Iclcm de hJ'igada y regimiento ,', , ¡¡

ReglaJ;nonto rrovisional de remonta , ..
Idem sobre e mOllo de declarar la responsabilidad ó irrBs

ponsabilidad y el derecho á resarell'licnto por deterio-
ro, etc, .... , . , .....................................•

Idem de hospitales militares. . .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. :1.
Idem de contabilidad (PalIete) .,................. US
Idem de transportes militares ,.,. :1.
Idem de indemnizaciones pul' pérdidas ..............•..
Idem para la revista de comisariQ , .

50

50
75
25

00

00
25

DO
I
i DO
I
1 50

~

~
2/)

25

20
lB
10
20
20

70

Táctica de Artilleria

............................................Tomo Ill ..

Instrucción para tmba,ios de campo". , , .
Idem para la preservación del cólera, , , . , .. , . , . , . , ..
Ins~r:uc~io!leSpara los ejereicios técnicos de Administra-

cren .,hlJtar. " ".,., " , , ...........•.
Ide~ p~ra la ens~ñanza. 1écnica en las experiencias y

prnetlCa~ de Sallldad Mlhta,r ""'" , ,' ., .
ldem para la cnsefJallza del tiro con carga reducida, ...•.
ldem para los e,jerejc¡os técnicos combinados .......• , ..
ldem pm'a os O,/OI'ClCIOS dI< marchas, .. , .
Idem para los idem ,de castramctnción" , .. " ,.
klcm complemcntal'lus del reglamento de grandes 111anio.

bra& y ej'erelC'lO,s prllpU'I'L\.tQl'ios ,., , ...••..•
Idero y cartilla para IÓ$ ej'eréicios de orientacion; f.'•••• '.

Bases de la instrucción, ".'., .
Instrucción del recluta á pie y á' caballo, , .
Idtlm de seccióll y escuadrón , .
Idem de re~irníerito : .: ',',' . , ...• , , " .. , , .
Idem de bl'lgada y dlVJSlOn.... , . , .................•....

25

!lO
50
7"o

tiO

00

00

~¡J

tiO
00

Códigos y Leyes

Codirro de justicia militar........ " ... , .... , .... :.,... :1.
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 2ü de Junio

do :1.864 y 3 de agosto de :1.805, •••••• , , , .•••••• , •• , . • •• :1.
Idem de los Tribnnales de guerra ', .
Idem de Enjuiciamiento militar............ I
Idem Constitutiva dol Ejército ' , ,

Reglamentos

R.eg'lamento para las Cajas .de recluta aprobado por real
orden de 20 de febrero de H179 , ""',.,.,' """"" :1.

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili·
dad ó inutilidad de los individnos de la clase de tropa
del Ejército que so hallen en el servicio militar, apro-
bado por real orden de :1.. o de febrero de :1.879. •••••••• :1.

Idem provisional de Liro , ,., ,.... 2
Idem (le la Orden del Mérito MiliLar, aprobad'O por real

orden de 30 de octubre de :1.878, • , .••••••.•••••••.• , , , :1.
Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real

orden de 10 de marzo de 186(\, •. ".',., .. , ... ,....... :1.
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, ..
Idem dn reserva del Cnerpo de Sanidad Militar, aprobado

por real orden de :l.(\, de marzo de :1.879. ' •• ,.,., ••• , ••••
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de :1.870 •• , , ..
Idem para la redacción de las hojas de servicIO, .. , ,.
ldem para el régimen de las bibllotecas . . . . . . . .. . .. . ..
Idem para el servicio.de campal1a...................... ~
Idcll1 de grandes mamobras ... , .... , , •.......•. , ...•. , .
Idem del regimiento de Pontoneros, en 11 tomos. , . . . . . . . 2
ldem para trI reel\lpl~~o Yres~rva del ~j~r?i!,~, 1~cretado

en 22 de enerQ ae '1vl13 , , , .

L'VIPRESOS
Licencias absolutas por cumplidos ypor inútiles (el :1.00).
Pases para las Cajas-de recluta (idem), , , ..
Idem para reclutas en depósito (ídem) '.. , ..
Idem para situación de licencia i1ímiL'acla (reserva activa)

(ídem) , . , .. , . , . , , .
Idem de 2: reserva (ídem) " '., ,., ,.
Estados para cuentas de habilitado, uno ' .. , , .
Bojas de estadistica criminal y los seis estados trimestra-

les, <le! :1. al 6, cada uno, , , .. ', ', .
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Pts. Cts. Pts. Cts.

~l-------------i---------

N1\mero l' tde las hOJ·!!,., P!lTtes de provillcia que comprenden UIJ o que sirvióde cell~ro eulos tr",bajos

MAPAS
Atlas de la guerra de Afriéa '" " 25
Idem ~Ie la de la Independencia, 1.' entrega ) \ 6
Idem Id. 2.' íd...... .. . .. ........•.......... " 6
Idem íd. 3.' id..... ... .. . .. . . .... .. . "( Q

I~ClU~d.4.· id .....•............•... ':::::::::::', tI) I ¡
L.om ~d. 5.' id : 6
Idem Id. 6.' id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Carta itineraria de la Isla de Luzón escala __i_ JO500.000....... :l

75

tlO

73

....A"

1)
2 50
2 1){)
2 50
3
2 1){)
2 00
2 50

2
3
2
3
2
2
i
3
2
2
:1
:2

3

OBRAS VARIAS

'\remor!a del viaje á Oriente, por el general Primo ..... " 2
RelacJOn de los puntos de etapa en las marchas·ordill.arias

de las tropas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Itinerario de Burgos, en un tomo : . . . . . 5
Id011l de las Provincias Vascongadas, en id..... . 5
Cnntratos celebrados con las compafJias de ferrocarriles.
Dirección ele los ejércilos; exposición de las funciones del

!·:s.tado May~r en paz y en gu\,rra, tomos I y n.. . . . . . . . i:J
Cm;~i}la. dí> umiorIUldad del Cuerpo de Estado Mayor del
EIEJ~;Ci.tO : - .

I uJaute mJlItar ,. 20
E~tudio de las conservas alimenticias .
Eeiudio solJrc la resistencia v estalJílidad de los edifwios

sometidos ahuracanes y ttiúemotos, por el general Co-
rero ,......... JO

Guerras irrognlare-s, por J. 1. Chacén t2 tomos\. . . . . . . . . . lO
Tratado de eqnitación : .. . .. :¡¡
Narración militar de la guerra carlista de 185(l á 75 qne

consta de H, tomos equivalentes á 81j, cnademos, 'cada
uno de éstos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

1:!S!(1.~ panOl'(ÍlIlicas, reproducirlas por medio de la fololipia,
que llusfJ.'an.la .f1'arracián -militar de la. {filara carli.slr¡», y
son las siguientes:

Mailaria, Vera, Castro Urdiales, Lllmbier Las PeÍlas de
bartea, Vano de Somo1'l'ostro, YaHe de' Sop1l8rla San
Pedyo Abanto,. Puente la Reina, Blll'ga, Pamplona', San
PelJpe de Jallva, batalla de TrevifJo, Chelva, Berga
(bis), Castollfullit de la Roca, Castellar elel Nuch, Mon·
te Esquinza, San Esteban de Bas, Valle ele Galclamcs
Besalú, Elgtleta, Tolosa, Collado de Jl.rtesiaga Puerto
de UrqnioJa, batalla de Oricain, Morella, Car;tnvicja,
puente ele Guardiola, Valle de Sorn9lTostro (bis), Seo de
Urgel, Hernam, Puebla de Arganzon, Pelia Plata, Irún,
sima de Ignrqniza, T>ucnte ele Ostonelo, Guetaria,. Mon
tejarra, Orio, Elizonelo, Puígcerdá, y Estella; cada una
de ellas,...................... 2

Por colecciones completas de las roforen les acada uno de
los te~tros de operaciones elel Norte, Centro y Cataluña,
una vrsta · ..

PLANOS

~htpa do Esj1aila y Portu"aJ, escala -_!_- l88i ...
o !.!)()(),OOO

Idem iLJnerario ue las Provincias Vascon-
g'l.das y Navarra ¡ j

Idüm in.. de id. id. eswmpado en tela .
Id"m id de CatalufJa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idam id. de id. en tela ..
Idem id. ele Andalucía , .
Id~m ~d. de GI:aJ:ad~ : Escala _._i_
hLm ~d. de ~xlron~"dllIa ...••.......•.. 500.000/
Id'cm ](1. ele \' alencra , ..........•.
Idem id. (lo Burgos .
Idem id. de AragótI .. , - ..
Idem ~d. de Cas~i~la la Vieja .
Id'.lm ](1. de GalJCla ' .

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) __1_200.(}()() f •• ••

Plano de Sevilla , · 1 ~
Idem de Burgos .
Idcm de Badajoz , , .
Idem ele ZaraglJza E ' l
Id:m d~ ~r§ll.aga )} 'Seail'! 5.000('
Id m de IllllJao '" , ..
Id<Jm de IIuesca .
Idmn de Yiloria .................•........

50

·50
1){)

colores

Zamora, Valladolid, Segovía, Avila ~
r Salnm~nca Modina del Campo.

'iallado!J¡], Burgos, Soria, GIladala·
jar¡¡, Madrid y Segovia. '.' Segovia.

Zar!lgoza, Teruel, GuadalaJara y So-
na Calatavud.

Salamanca, AvHa, Segovia, Madrid, .•
Toledo y Cáceres , Avila.

Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuen-
ca y Tolod() .. . . . . .. . .. . . . .. . . ... Madrid.

Guadalajara, Teruel, Cuenca y Va-
lencia ¡Cuenca.

Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Ba·
dajoz .. :..... Talavera de la Reina

Toledo, Cuenca, Ciudad Real v:lla· .
drid ~ Toledo.

Cuenca, Valencia v Albacete '" La Roda
Valencia, Castellón y Temel " Y::dencia·.
B?dajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Cmdad Real,Albaceíe y Jaén Ciudad Real.
Vlll~ncia, Alicante, Albacete y Mur·

CIa .•••••••••••••. , •• '" , •• • •••• Alicante .
Signos convencionales. .92

56
57
6i.
G¡')
67

''''Ui)

46

lH,

45

Mapa itinerario militar de Espalía en tres
1

Escala.--
200.\)1)0

Hojas publicadas, cada una " .

Estadistica y legislación

A,;nuariq milítar de Espaiía, afias 1891 y 1892. . . . . . . . . . . . 5
li,scalafon y reglamento de la Orden de San lJermenegildo 1
DicciOl!ario de legisla~i?n militar, por Muiliz y Terrones: 7
Memona de este DeposJto sobre organización militar da

España, tomos r, 1I, IV YVI, cada uno................ !O
Idem ~omos V y VII, cada uno.......................... 7
Idem ~d. YnI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Idem Id. IX ~ . . . .. ..........•............• o
Idem id. X.......... .. 6
Idem ~I!. XI, XII YXIII, calla lino ::::::::::::::::::: 7
ldem ~d. 2frv.......................................... 3
Idem ~d. Xv....................................... .• 4
Idem Id. XVI. ...............................•..... : .. : 7

Para la contabilidad de los cuerpos del Ejércit~

i;!brela del habilitado.................................. 3
Ibro ~la}:or. •........................ .............•. 4

j~em (lJal'l~ ,.................... 3 1){)
IdemdecaJa .....................................•.... ij,

cm e cuent<J. de caudales , . . . . .. 1

Mapa de zonas militares............................... 50
. i

Iclem mural de ESj}aila y Portugal escala 000.000 ......• n !lO

Idem de Iwlía.:: ..•.................•.¡ i ( 5
Idem de Francla ,escala --,--o 5
Idem de la TurqllÍa europea j LOOO,OO!) 10

Idem de la íd. asiática, escala i.8r~,()(j() ,....... 3

i
Idom de Egipto, escala 500.000 , .........•..

!
Idem de Burgos, escala 200.000 .....•...............••• 7 00

(1) Corresponden á los tomos n, III, IV, V, VI Y V11 de la Historia de la
guerra de la Independencia, que publica el Exc,mo. Sr. Gencml D. José Gómez
de AI·techo los pedidos se si~ven en este Depósito.

Las Grandes Man'iobras on Españn, por D. Antonio Diaz
Bonzo, comandante de Estado Mayor..... 8

Historia administl'ativa de 1<\9 principMes call1paiJas mo-
dernas, por D. Antonio Blúzquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

Idem del alcázar ele Toledo.... ~ . . .. . . .. .. . . .. . . . .. . . .. 6
Cmnpendio tedrico-prúctico de Topogrofía, por el teniente

coronel, comandante de Estado Mayor, D. Federico lIla-
gallanes.. . .. . ;......... 6

L:, Higione militm' en Francia y Alemania.. . . . . . . . . . . . . . l
Informes sobre el Ejercito alemún, por el general Barón

de Kaulbal's, d\\l Ejól'cito ruso, traflueida de la edición
francesa, por el capilún de Infantería D. Juan Serrano
Altamira.................. ........................• H

TJ'atado elemental de Ast.ronomia, ]lar Echevarría.. . . . .. . 2
Historia de la guerra de la Independencia, por el general

D. Jasó Gómez Al'teche, sielo tomos, oada uno · 8

150

líO


